
 

 

 

                                 ORDEN NÚMERO: 1196/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 010/2020 (A/SER-014082/2019) ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 , 

DISPONGO 
 
 1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios 
denominado: “GESTIÓN INTEGRAL DE LA ELABORACIÓN, IMPLANTACIÓN, REVISIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y PLANES DE EMERGENCIA Y 
EVACUACIÓN DE LAS SEDES CENTRALES Y CENTROS BASE DE LA CONSEJERÍA DE 
POLITICAS SOCIALES Y FAMILIA”. 
 

 2. Aprobar el gasto por los siguientes importes, que se imputará a la C. Económica 22706 y, 
de la Clasificación Funcional 239M. 
 

 
 

LOTE 1: Sedes Centrales Consejería de Políticas Sociales y Familia 

Base imponible IVA 21% Importe total 

28.512,29 euros 5.987,58 euros 34.499,87 euros 

LOTE 2: Centros Base Dirección General de Atención a la Discapacidad 

Base imponible IVA 21% Importe total 

26.032,95 euros 5.466,92 euros 31.499,87 euros 

TOTAL (LOTE 1 Y LOTE 2) 65.999,74 euros 

 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento para la 

adjudicación del contrato, que se efectuará mediante procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de  criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131, y 146.2 (pluralidad de 
criterios),de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Fecha 
 

15 de julio de 2019 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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